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El autor expone las ideas de Temistio sobre la tolerancia religiosa y repasa 
la bibliografía más destacada sobre el tema. A continuación analiza los antece
dentes del texto temistiano y las propuestas paralelas de los intelectuales de su 
tiempo. Finalmente propone una interpretación global de las tesis de Temistio: el 
orador, como en el resto de sus discursos políticos, ofrece una respuesta original 
a un problema contemporáneo partiendo de la tradición filosófica heredada. 

The author explains Themistius' ideas about religious tolerance and analy
ses the most recent scholarship. Then, he studies the background of Themistius' 
ideas and a selection of texts from contemporary pagan authors. Finally, he es
says a global interpretation of Themistius' theory. The orator's background is the 
philosophical tradition. In that inherited paideía -as he usually does in his politi
cal orations- he finds the basis for giving an original solution to a conflict of the 
fourth century A.D. 

"Al modo de ser apasionado de los hombres del siglo IV no cuadraba el es
píritu de tolerancia"1• Con esta premisa aborda el profesor Gil su capítulo dedi
cado a la persecución de las herejías bajo los emperadores cristianos. Según este 
enfoque, el hombre de la Antigüedad tardía, volcado en la espiritualidad, era pro
clive a una exaltación religiosa que lo arrastraba a abrazar su credo y a conde
nar o, en su caso, a reprimir desde el ejercicio del poder cualquier otra devoción 
que no fuera la propia. Esta generalización que, como todas, encierra un impor-

1 L. Gil, Censura en el mundo antiguo (Madrid 1985) 304. 
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tante fondo de verdad, es la que ha llevado a acuñar brillantes etiquetas como 
las de "una época de angustia", "el miedo a la libertad" o "la pavorosa revolu
ción"2 para sintetizar el perfil espiritual del período que hoy se conoce como 
"Antigüedad tardía". Pero no es menos cierto que las etiquetas tienden a simpli
ficar la realidad, por lo que basta con acercar la mirada a cualquier etapa histó
rica para comprobar que junto a la definición genérica se encuentra su refuta
ción, algo que en el caso de la Antigüedad tardía, habitualmente asociada, entre 
otros prejuicios, a la noción de "decadencia" y a una presunta claudicación del 
pensamiento racional, lleva al descubrimiento de un debate intelectual complejo, 
original y lleno de vida. Es precisamente en el siglo IV, entre devociones en
contradas y unas décadas antes de la transformación del cristianismo niceno en 
religión oficial del Estado, donde encontramos la más clara exposición de un ide
ario político de tolerancia religiosa: el panegírico que dirige al emperador Jo
viano el orador y filósofo Temistio. 

EL TEXTO DE TEMISTIO 

El encomio a Joviano, quinto de los discursos de Temistio, fue pronunciado 
en Ancira el día uno de enero del 364 en la festividad consular de Joviano y su 
hijo Varroniano3 . En clave de elogio incondicional, Temistio recuerda al monarca 
la crítica circunstancia en la que tuvo lugar su proclamación (en pleno frente 
persa, tras la repentina muerte de Juliano durante el verano del 363) e idealiza 
prudentemente el desventajoso armisticio firmado con el enemigo; pero el asunto 
central del discurso es la defensa de una política de tolerancia religiosa cuando 
se presagiaba una reacción contra las disposiciones de Juliano y un rebrote de 
los enfrentamientos entre las distintas facciones cristianas. El orador introduce su 
ideario4 elogiando unas medidas legislativas que, al parecer, había adoptado ya 
Joviano, aunque no menciona su contenido (67b). A este respecto, la Historia 
eclesiástica de Sócrates nos informa de que el emperador había dado muestras 
de un espíritu tolerante en los conflictos entre anomeos y homousianos y, ante 
los afanes exclusivistas de uno y otro bando, había manifestado su propósito de 
no molestar a nadie por sus sentimientos religiosos5• Con todo, salvo dos medi
das concretas, una que deroga el decreto de Juliano sobre la enseñanza (Codex 
Theodosianus 13.3.6) y otra consagrada a la inviolabilidad de las cristianas consa
gradas (Codex Theodosianus 9.25.2), no nos consta que emitiera ningún decreto 

2 Cf. E. R. Dodds, Paganos y cristianos en una época de angustia (Madrid 1975); E. R. 
Dodds, Los griegos y lo irracional (Madrid 1960); F. W. Walbank, La pavorosa revolución. La de· 
cadencia de/Imperio Romano en Occidente (Madrid 1978). 

3 Para las circunstancias históricas cf. G. Dagron, "L'empire romain d'Orient au IV• siécle et 
les traditions politiques de l'helenisme. Le temoignage de Thémistios", Travaux et Mémoires 3 (1967) 
163 ss., y J. Vanderspoel, Themistius and the Imperial Court. Oratory, Civic Duty and Paideiafrom 
Constantius to Theodosius (Ann Arbor 1995) 135 ss. 
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5 Socr. Sch. HE 3.25.59 ss. 
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de alcance en materia religiosa, por lo que quizá haya que suponer con Dagron, 
quien se apoya a este particular en Sozómeno6 , que Joviano se habría limitado a 
adoptar medidas de carácter general destinadas a neutralizar las disposiciones de 
Juliano, a restablecer el "equilibrio constantiniano" y a limitar, en la línea de 
Constancia, el campo de acción de la adivinación y la magia. Parece claro, por 
lo tanto, que Temistio recurre al artificio retórico de presentar como encomio lo 
que no es sino un alegato de clara intención política. Se trata de la misma téc
nica que aplica sistemáticamente en los panegíricos a Valente a propósito de asun
tos tan delicados como el problema bárbaro, la clemencia con los usurpadores o 
la política fiscal. Sólo así se justifican, por otro lado, las exhortaciones que di
rige a Joviano para que respete la sana emulación entre los cultos (68d-69a) y 
para que mantenga escrupulosamente el equilibrio de la balanza (69c)7 • 

La extensa argumentación parte de la premisa de que la práctica de la reli
gión no es competencia del poder político, sino que pertenece al ámbito de la 
conciencia individual. En respetar este principio reside la grandeza de Joviano 
(67c-d): 

fiÓVO$ yáp, WS' EOLKEV, OUK ayvOELS' OTl fl~ rrávTa EVEaTl T<¡i ~a<YLAEL 

~Lácracr9m TOUS' ÚTTllKÓOU$, a>.A' EUTLV a T~V aváyKllV EKTTÉ<jlEUYE Kal 

OTTELAf)S" EUTl KpEÍTTW Kal ETTLTÚYfLOTO$, WUTTEP ~ TE ÜAAll ~ÚfLTTacra apET~ 

Kal. fLÚALUTa ~ TTEpl. TO 9ELOV EUAa~Ela Kal. OTL xpi¡ TTPOllYELcr9m TWV aya9wv 

TOÚTWV OT(¡l fLEAAEl fl.iJ TTETTAOUfLÉVWS' úrráp~ElV a~(aaTOV Ti¡v ówi¡v Tf)S" 
tJluxfis- KQL auTOKpaTfi KOL ÉKOÚULOV rrávu cro<jlws- KQTQVOJÍcras-. EL yap ou8É 

aoí, ~aaLAéi, 8vvaTov KaTa 8Láypafif1-0 EÜvouv Elvm Tov fl.iJ TOÍÍTO Ev8o9Ev 

rrpompOÚfLEVOV, TTÓUl¡l fLQAAOV EUUE~fi ElVaL Kal. 9EO<jlLAfi, ypÚfifLOTa av9puí

mva 8E8LÓTa Kal ETTLKJÍpous- aváyKaS" Kal. acr9Evfi fl.OPfl.OAUKELa, a TTOAAOKLS' 

fLEV ~VEYKEV ó xpóvos-, rro>.AáKLS' 8€ Kal. rrapJÍvEyKEv; 

Las legislaciones que lo infringen, como fue el caso de las de Queops y Cam
bises, apenas sobreviven a sus promotores (68b) y no producen otro fruto que 
falsos conversos. En este aspecto la volubilidad de los súbditos del imperio es 
semejante a las cambiantes corrientes del Euripo y al transformismo político del 
ateniense Terámenes (67d-68a). Sea como fuere, por encima de toda tortura cor
poral siempre prevalecerá la libertad de pensamiento (69b-c): 

Kal. TOVTOV ov XPllfl.ÚTWV a<jlaípEal$, ou UKÓAOTTE$, ou TTUpKa"la TOV VÓfiOV 

TTWTTOTE E~LácraTO, a>.AG. TO fl.EV UWfl-0 éi~El$ Kal. OTTOKTEVEL$, O.v OÜTW TÚXTJ, 

tJluxi¡ 8€ olxJÍcrETm, EAEu9Épav fLETÓ. Tou VÓfiOV UUfl.TTEpL<jlÉpoucra Ti¡v yvúÍfillV, 

EL Kal. Ti¡v y>.wTTav á~wcr9EÍ11. 

Ahora bien, lo que hasta este punto se nos presenta como una defensa apa
sionada de la privacidad de la conciencia adquiere en Temistio la categoría de 
ElE LOS" VÓIJ.OS". La divinidad suprema, el modelo cuya imagen terrena es el propio 

6 G. Dagron, op. cit. 174. Cf. Soz. 6.3.3-4. 
7 J. Vanderspoe1, op. cit. 148-149. 
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emperador según la concepción temistiana de la realeza8, es la que establece la 
ley de la libre elección de culto: anoA.üúa6m T~v ÉKaaTou t\Jux~v npos ~v 
o'LETm ó8ov EUGE~das (68b). El "artífice de la naturaleza", como la propia <j>úaLS' 
de Heráclito, "gusta de ocultarse"9, y lejos de aprobar la unanimidad en materia 
religiosa, se complace como Juez supremo en que cada hombre, como en un cer
tamen atlético, recorra el "camino" que lo conduce hasta la meta común. Y la 
razón, según el orador, que recurre en este punto a la imagen hesiódica de la 
"discordia" fructífera 10, es que "el hombre tiende por naturaleza a emplearse más 
a fondo cuando su actuación es competitiva, mientras que se relaja cuando ca
rece de afán de lucha" (68c-d). Al igual que su modelo divino, el soberano ha 
de fomentar entre los súbditos una sana rivalidad en materia religiosa de acuerdo 
con un modelo de convivencia tradicional que plasma, como no podía ser me
nos, el propio Homero (68d-69a): 

Kal 8L<1 Toiho ouK ci~~A.úvELs To KÉvTpov Tí']S" lTEpl To 9E'iov aTiou8f]s, T~v 

TIPOS" aAA"fÍAOUS" a~LAAOV Kal <j>LAOTlj.l.LOV o WOlTEp 8E ÚlTO TOV OVTOV ci9A.o8ÉTTJV 
'[EvTm ~Ev arravTES" oL aTa8tELS", ou ll~V arravTES" TOV avTov 8pój.!.ov, ciAA.' 

Ol ~EV EV8Ev, Ol 8E Ev8EV, ou TTÚVTTJ 8E ayÉpaaTOS" ó ~TTTJ~ÉVOS", OÜTWS" 
É!va j.l.EV úrroAaj.l.~ávELS" Tov j.J.Éyav Kal ciA.TJSLVov ciywvo8ÉTTJV, ó8ov 8' Err' 
avTov ov j.!.[av <j>ÉpELv, ciAA.a T~v j.l.EV 8uaTiopwTÉpav, T~v 8f: Eu8uTÉpav, 

Kal T~v j.l.EV TpaxE'iav, T~v 8E ó~aA.-rív· owTETáa9m 8f: Üj.!.WS" árráaas rrpos 
T~v j.!.[av EKELVTJV Kamywy"fÍv, Kal T~v Üj.!.LAAav ~j.l.LV Kal 1Tpo8uj.!.[av ouK 
ciAA.axóSEv úrrápxELv, ciAA.' EK Toíl ll~ T~v a\;T~v rrávms ~a8t(Ew. Ei 8f: 
j.l.LOV j.l.EV aTparrov EÚOELS", QTTOlK080~TÍOElS" 8E TUS" AOLTTÚS", E~<j>pá~ElS" T~V 
Eupuxwp[av Toíl ciywvtaj.l.aTOS". aÜTTJ 1raA.ma <j>úats civSpwrrwv Kal TO "aA.A.os 
8' ÜAA(¡l EpE(E 8Ewv" 'OilTÍPOU rraA.atÓTEpov ~v. 

El cumplimiento de esta ley divina tiene importantes consecuencias en polí
tica interior: su transcendencia será superior a la del armisticio con los persas, 
ya que permitirá a los romanos vivir en paz entre ellos mismos. Se llega así a 
denunciar que la saña con la que se vinieron empleando las facciones enfrenta
das ha sido más dañina que los ataques de los persas (69c). De ahí que, en po
cas palabras, haya de promoverse un modelo de convivencia entre cultos dife
rentes dentro de las fronteras del imperio: todos -"sirios", "helenos" y "egip
cios"- tienen su lugar bajo el cetro del emperador del mismo modo que en el 
ejército ocupan el suyo los diferentes cuerpos y escalafones; e incluso dentro de 
los "sirios" -añade Temistio- los diferentes grupos en que estos se subdividen. 
El papel del emperador en asuntos de religión se limita a garantizar el equilibrio 
entre la diversidad -el tono heraclitano es transparente- (69d) y a cumplir la vo
luntad de convivencia que prescribe la divinidad (70a): 
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8 Cf. J. Ritoré, Temistio. Discursos políticos (Madrid 2000) 40-52. 
9 Heraclit.fr. Bl23 DK. 

JO Hes. Op. 11 ss. 
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TaÚTlJ vó¡u(E yávucrem TU uoLKLALc;I Kat Tov Tou uaVTÜS" ápxrJyÉTr¡v· a>.Aws
Lúpous- É9ÉAEL iTOALTEÚEa9m, a>.Aws- "EUr¡vas-, a>.Aws- A[yuuT[ous-, Kal oú8' 

aúToils- Lúpous- Óllo[ws-. áU' lí8r¡ KaTaKEkEPilánaTm ds- llLKpá. éi:s- yap 
oú&ls- Tt\J TTÉAUS" TÓ. aÚTÓ. ÚiTELATj<j>EV <ÍKplf:lWS", á).).' Ó llEV T08L, Ó 8E T0-

8[. TL ovv ¡:lw(ÓilESa Ta <ÍilJÍxava; 

La política de Joviano es, en definitiva, la única acertada, ya que devuelve 
a todos la libertad y, al tiempo que condena y prohibe la hechicería y el engaño, 
que sí quedan al margen de los cultos permitidos, sanciona la práctica de los ri
tos legales 11 • Con ello el emperador se revela como un intérprete de la ley reli
giosa más cualificado que alguien a quien se denomina "Empédocles" y al que 
no ha de confundirse con "el célebre Empédocles de antaño" (70b-c). 

Nos consta que Temistio expresó en otras dos ocasiones sus convicciones en 
materia de política religiosa: en una alocución ante Valente que tuvo lugar en 
Antioquía en el invierno del 375/6 y, poco después, en el panegírico a Graciano 
pronunciado en Roma en el 376 o el 377, el discurso XIII, titulado Erótico o So
bre la belleza del príncipe 12 • Del primero de ellos, hoy perdido, conocemos las 
ideas fundamentales por los resúmenes de Sócrates y Sozómeno13 , ya que desde 
el estudio de Forster14 sabemos que el texto latino del Ad Valentem de religioni
bus, supuesta traducCión de este discurso de Antioquía, es una obra apócrifa re
dactada en el siglo XVI por el obispo y erudito Andreas Dudith en una Europa 
agotada por los conflictos religiosos. En esta ocasión, y siempre según nuestras 
fuentes, Temistio intercede ante el emperador a favor de los cristianos homou
sianos, que estaban siendo víctimas de una cruel represión por parte de Valente. 
La noticia es coherente con el respeto que se reclamaba para las facciones de los 
"sirios" en el discurso V, al igual que lo son los argumentos de uno y otro dis
curso: el emperador no ha de sorprenderse por la existencia de tendencias di
versas entre los cristianos, algo insignificante si se compara con las "más de tres
cientas" opiniones que se sostienen entre los "helenos". La grandeza y la majes
tad de Dios, asegura una vez más, se reafirma con esta pluralidad y por la 
dificultad de alcanzar su conocimiento: 

¡:loú>.w9a[ TE oÜTWS" TOV 8Eov 8w<j>ópws- 8o~á(w9m, 'lva EKacrTOS" iTAÉov 

aÚTou T~v llEyaAELÓTTJTa <j>o¡:lo"iTo, ÉK Tou 11~ upÓXELpov EXELV T~v yvwmv 
aÚTou 15. 

11 La previsión de penas para estos rituales ilegales la fundamenta Temistio en un pasaje pla
tónico que no cita, según explica, por ser demasiado largo para la ocasión. El único apoyo que se 
nos ocurre es el de Lg. 907e ss., al que nos referimos más abajo. 

12 Para los problemas de datación del discurso de Antioquía cf. G. Dagron, op. cit., 187-8 y 
J. Vanderspoel, op. cit. 178-9. Para el discurso XIII cf. J. Ritoré, op. cit. 395-7. 

13 Socr. Sch. HE IV 32; Soz. 6.36.6-7; 37.1. 
14 R. Fiirster, "Andreas Dudith und die zwiilfte Rede des Themistius", Neue Jahrbücher für 

das klassische Altertum 6 (1900) 74-93. 
15 Socr. Sch.,loc. cit. 
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En el discurso de Roma, pronunciado un año después, el contexto es funda
mentalmente pagano: en la ciudad del Tíber y ante unos senadores que se pre
sentan en buena parte como depositarios de las tradiciones de la Urbe, entre ellas 
y en un lugar central del culto a los dioses. El panegírico se estructura en tomo 
al motivo platónico del Eros que anda a la caza del amado y asciende los suce
sivos peldaños hasta la belleza suprema16. En la cima de la escala se halla el 
"mar de la belleza", que en la interpretación temistiana se identifica con la ciu
dad de Roma. Ella es la guardiana de las leyes de Numa y gracias a ella los dio
ses, según una vez más un motivo hesiódico 17 , no han abandonado la tierra. Fi
nalmente se alude de nuevo a un "Empédocles" que, en esta ocasión, vilipen
diaba la tierra y la denominaba "pradera de Ate", algo que se ve desmentido por 
las bellas leyes que ha sabido preservar la ciudad de Roma: 

[!T]8E 'E[!TIE8oKA_{¡ auyxwpouvTES ciA.T]8í') A.ÉyELv 8uacpT]f!OUvn Tov EYYELov 

Tórrov Kal "ATT]S AEL[lwva Érrovo[!á(ovn. rrws yap éiv E'LTJ AEL[!wv "ATT]S, 

OV 'PW[!T] ÉTILTpOTIEÚEL KUL aÚyKAT]TOS ayopa 8EWV KUL 8í')[!OS ~pwwv KUL 

cpu>._i¡ ÉGTLOÚXWV 8aL[lÓVWV OA~080T~pwv. 

INTERPRETACIONES 

Las tesis temistianas han conocido interpretaciones y valoraciones diversas 
a lo largo de la historia. Ya hemos comprobado el juicio positivo que merecie
ron los discursos de Ancira y de Antioquía en las páginas de los historiadores de 
la Iglesia, algo que tuvo continuidad al cabo de los siglos con el apócrifo de An
dreas Dudith, que es un centón de los argumentos desplegados en el panegírico 
a Joviano. Pero la actitud negativa que ha mantenido buena parte de la crítica fi
lológica e histórica desde el siglo pasado ante la figura de Temistio, cuya valía 
literaria y cuyo papel como filósofo y político han sido sistemáticamente cues
tionados18, ha puesto en duda la sinceridad de su apología de la tolerancia. Así 
se manifiestan, por ejemplo, Alfüldy o Geffcken 19, mientras que el propio Luis 
Gil, de acuerdo con su visión del siglo IV, descalifica las voces que se alzaron 
a favor de la tolerancia desde la intelectualidad pagana (además de la de Temis
tio, las de Símaco y Libanio) tachándolas de "palabras interesadas cuya sinceri
dad no merece excesivo crédito"20 • En una línea parecida se sitúa más reciente
mente Fran~ois Paschoud, quien subraya la esencial incompatibilidad entre cris
tianismo y paganismo en el marco político romano y el anacronismo que supone 
atribuir al mundo antiguo un concepto contemporáneo como el de "tolerancia re-

16 El texto corresponde a 13.177d-178c. 
17 Hes. Op. 200 ss. 
1s Cf. J. Ritoré, op. cit. 62-64. 
19 A. Alfóldy, A Conjlict of Ideas in the Later Roman Empire (Oxford 1952) 117; J. Geffcken, 

Der Ausgang des griechisch-romischen Heidentums (Heidelberg 1920) 168. Cit. ap. L. J. Daly, "The
mistius' P1ea for Re1igious To1erance", GRBS 12 (1971) 78, n. 49. 

20 L. Gil, op. cit. 282. A los testimonios de Símaco y Libanio nos referimos más abajo. 
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ligiosa": "il pagano del IV secolo vessato nell' esercizio della sua religione non 
puo nemmeno concepire l' idea teorica della liberta dei culti"21 . Tampoco ha fal
tado quien, en el polo opuesto, ha visto en Temistio a un precursor del deísmo 
moderno en medio del desmantelamiento de la religión griega antigua, tradicio
nalmente tolerante: "con Temistio, il Paganesimo, attraverso l' elaborazione stoica 
e platonica, assurge ad un teismo superiore, quasi scientifico" 22 . 

Estas discrepancias, en las que a menudo se refleja la mentalidad del crítico 
que las formula, no hacen sino poner de manifiesto la vigencia de un texto que 
es capaz de despertar aún la adhesión o la suspicacia del lector moderno. Con 
todo, algunos estudiosos se han esforzado particularmente en relacionarlo con su 
contexto político y cultural. Vladimir Valdenberg fue el primero que lo intentó, 
en 1924, en su trabajo sobre el pensamiento político de Temistio, y llegó a de
fender la tesis de la absoluta originalidad en este aspecto de un autor que en to
dos los demás casos había heredado de la filosofía griega los temas fundamen
tales de sus panegíricos: "Ici Thémistius, a strictement parler, n 'a pas en de pré
décesseurs. Il exprese cette idée avec une telle clarté, une telle netteté, que dans 
la littérature antérieure nous chercherions vainement quelque chose de pareil. Ni 
la philosophie hellénique ni, encare bien moins, la philosophie antique ne pou
vait l' aider a ce point de vue. Il n' a d' obligation qu' envers lui-meme et les 
faits historiques qu' il a considérés avec attention"23 . No obstante, el primer es
tudio profundo sobre el texto que nos ocupa es, sin duda alguna, el de Dagron24 . 
Partiendo del trabajo de Downey sobre las citas cristianas de los panegíricos de 
Temistio25 , Dagron entiende que las concesiones del orador en esta materia son 
más un cambio de táctica política ante el fenómeno cristiano que de actitud in
telectual: con la denominación de "sirios", opuesta a la de "helenos" y "egip
cios"26, el orador se mantiene en la línea porfiriana de negarle la "he lenidad" a 
los cristianos, aunque les otorga carta de naturaleza en el imperio concediéndo
les un estatus dentro de la "romanidad" junto a los demás cultos legales. La fi
gura del impostor "Empédocles" no sería otra que el propio Cristo, que revela 
"la nueva ley" a sus seguidores -frente a Joviano, verdadero intérprete de los 
dioses ante los fieles del paganismo-, un Cristo que, por otro lado, frente a las 
sagradas leyes de Numa, símbolo del paganismo romano, reduce la belleza del 

21 Fr. Paschoud, "L' intolleranza cristiana vista e giudicata dai pagani", en P. Fr. Beatrice (ed.), 
L'intolleranza cristiana nei confronti dei pagani (Bologna 1990) 158. 

22 G. Struglia, "Razionalita e dogmatismo nell' evoluzione dell' idea della tolleranza religiosa 
nell' antichita e nel medioevo. Note preliminare", Annali delle Facoltii di Lettere .. .dell" universita di 
Cagliari 27 ( 1959) 25. 

23 VI. Vanderberg, "Discours poli tiques de Thémistius dans leur rapport avec 1' antiquité", 
Byzantion 1 (1924) 579-580. 

24 G. Dagron, op. cit. 149-198. 
25 Gl. Downey, "AIIusions to Christianity in Themistius' Orationes", Studia Patristica 5 (1962) 

480-488. 
26 Egipto ha de entenderse en la línea jambliquea, según Dagron, como la patria simbólica de 

las religiones mistéricas ajenas al helenismo tradicional: op. cit. 155. 
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mundo a la desolación de la "pradera de Ate". Si en Ancira y en Antioquía Te
mistio contemporizaba con el cristianismo y emplazaba, primero a Joviano y des
pués a Valente, a proseguir la política tolerante de Constantino -con el empera
dor erigido en el papel de árbitro supremo-, en Roma y ante la aristocracia se
natorial estaría llamando a la resistencia pagana y a la lucha religiosa. En definitiva, 
"confrontés, les deux discours de Thémistios mettent en évidence ces différen
ces profondes et suggerent l' idée qui' il y a deux paganismes como il y a deux 
christianismes"27 . 

El estudio de Dagron dio pie a una serie de trabajos casi simultáneos que 
matizaban o se oponían frontalmente a sus interpretaciones. Este último fue el 
caso del amplio análisis de Cracco Ruggini28, que, centrándose en la alusión a 
Empédocles común a los discursos V y Xlll, pretendía conciliar sus postulados 
aparentemente contradictorios. Para la estudiosa italiana carece de sentido que 
con una alusión velada a Cristo Temistio adoptase una actitud polémica en pre
sencia de un emperador cristiano como Joviano, así como que abordase la cues
tión religiosa desde una óptica unilateralmente pagana. En ambos discursos Te
mistio defendería un helenismo ecuménico, abierto, integrador y comprometido 
con los problemas de su tiempo, frente al helenismo intransigente y proclive a 
la teúrgia de buena parte de la intelectualidad helena -lo que, por otro lado, es 
coherente con las críticas que el orador recibió de sus contemporáneos paga
nos29-. Un recorrido por el valor simbólico de la figura de Empédocles en el si
glo IV, asociada irónicamente, sobre todo en los autores cristianos, a las extra
vangancia de la filosofía esotérica promocionada por Juliano30, demostraría que 
el Empédocles de ambos discursos es Juliano, cuya política religiosa es puesta 
en entredicho: en el discurso V, frente a un Joviano garante del equilibrio ecu
ménico entre "sirios"' "helenos" y "egipcios"' y en el discurso xm, frente a la 
religión tradicional romana representada por Numa, ajena a las prácticas teúrgi
cas y al exilio espiritual del neoplatonismo contemporáneo. Esta tesis del Te
mistio ecuménico, intelectualmente cercano a las posiciones de cristianos mode
rados como Gregorio de Nacianzo y enfrentado a los círculos neoplatónicos más 
intransigentes (representados por figuras como Páladas o Eunapio, que llega a 
excluirlo de sus Vitae31 ) goza hoy de bastante aceptación y, en el tema que ahora 
nos ocupa, fue retomada posteriormente por Ruzena Dostálová, para quien la teo-

27 /bid. 197. 
28 L. Cracco Ruggini, "Simboli di bataglia ideologica nel tardo ellenismo (Roma, Atene, Cons

tantinopoli; Numa, Empedocle, Cristo)", Studi storici in onore di Ottorino Bertolini (Pisa 1972) 177-
300. 

29 Cf. L. Méridier, Le philosophe Thémistios devant 1' opinion de ses contemporains (Rennes 
1906). 

30 En este sentido es decisiva la cita del Contra Juliano de Gregorio de Nacianzo (5.14), en 
la que se presenta a un Juliano malherido que desea emular el suicidio de Empédocles arrojándose 
a las aguas del Tigris. Cf. L. Cracco Ruggini, op. cit. 239. 

31 R. J. Penella, Greek Philosophers and Sophists in the Fourth Century A. D. Studies in Eu
napius of Sardis (Leeds 1990) 134-137. 
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ría temistiana de la TIOLKLA.(a cultural llega a constituir "eine heidnische Parallele 
zur christlichen Theorie des kulturellen Universalismus"32 • 

Casi simultáneos al de Cracco Ruggini son los artículos de Lawrence Daly 
y Juan José Sayas33 • Próximo al enfoque de Downey, que veía en Temistio a un 
intelectual empeñado en aplicar la nm&(a tradicional a los problemas de su 
tiempo34, Daly destaca la importancia de haber sabido convertir el papel religioso 
desempeñado tradicionalmente por el emperador en una función "filosófica" en 
el sentido temistiano del término, esto es, en una función cultural: el monarca se 
erige en la cabeza de una nm&(a universal bajo la que caben las distintas de
vociones. Temistio fundamenta su política religiosa en el concepto de la Ó!lo(waLs 
6Eou y en la concepción del monarca como encarnación de la ley divina (vÓ!lOS 
Ellt!Juxos), tomados ambos del pensamiento heleno. La herencia clásica se aco
moda así a las circunstancias (más allá de la postura de Símaco, que se limitará 
a reivindicar la tradición romana) y se convierte en la garantía teórica de la tole
rancia. Sayas, por su parte, repasa los edictos que desde comienzos del siglo IV 
sancionaron formalmente esta tolerancia y expone los aspectos fundamentales de 
la propuesta de Temistio. Según su análisis, el planteamiento del discurso V no 
se limita a una circunstancia concreta ni a un interés partidista, sino que tiene un 
alcance sin precedentes y aspira a "crear un clima amplio de libertad y de sana 
emulación que alcance a todos por igual"35 . En este sentido la originalidad de 
Temistio estribaría en haber fundamentado la legislación imperial en una ley 
eterna que constituye la base de la libertad religiosa: el papel del Estado se re
duciría a vigilar la libertad y la emulación entre los diversos sectores religiosos. 

Una vez superados los prejuicios en tomo a su figura, las tesis del discurso 
V se han convertido en una referencia indiscutible en cualquier exposición sobre 
el concepto de tolerancia en la Antigüedad. Henry Chadwick le dedica, en efecto, 
un apartado de su documentado artículo de la RAC36 , mientras que Armstrong ha 
proporcionado importantes indicaciones sobre las fuentes de su pensamiento. Para 
este autor, Temistio se alimenta de la teología helénica tradicional, que, en su 
vertiente "negativa", expresa desde Jenófanes y Heródoto sus reservas sobre la 
capacidad del hombre para el conocimiento de la divinidad y la validez de los 
caminos que siguen los distintos pueblos para rendirle culto. A ello habría que 
sumar la convicción del neoplatonismo prejambliqueo, particularmente transpa
rente en Plotino y en Porfirio, de que la única verdadera religión es la filosófica, 
planteamiento que no es menos compatible con la hostilidad porfiriana contra el 

32 R. Dostálová, "Christentum und Hellenismus. Zur Herausbildung einer neuen kulturellen 
Identitiit im 4. Jahrhundert", Byzantinoslavica 44 (1982) 10. 

33 L. J. Daly, "Themistius' Plea for Religious Tolerance", GRBS 12 (1971) 65-80. J. J. Sayas, 
"La tolerancia religiosa y sus diversas aportaciones", Hispania Antiqua 3 (1973) 219-260. 

34 Especialmente cf. "Education and Public Problems as Seen by Themistius", TAPhA 86 (1955) 
291-307. 

35 J. J. Sayas, op. cit. 250. 
36 H. Chadwick, "Rechtgliiubigkeit und Gewissensfreiheit", RAC 10 (1978) 1096-1107. 
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~áp~apov TÓA[!TJI.W cristiano que con el pluralismo tolerante de Temistio o, en 
la centura siguiente, de Sinesio de Cirene37 • Ningún estudio posterior ha profun
dizado más allá en esta línea, de modo que la monografía más reciente sobre los 
panegíricos de Temistio, la de Vanderspoel, se limita en este punto a retomar la 
idea de Dagron, a mi modo de ver ya superada, de que Porfirio es la fuente co
mún del supuesto paganismo militante de Símaco y Temistio38 • 

Son muchos, por lo tanto, los interrogantes que siguen abiertos sobre el sig
nificado y las fuentes de las tesis del político de Constantinopla, y ello se debe 
en buena parte a las lagunas de nuestros conocimientos sobre las relaciones en
tre religión y filosofía en el ámbito del neoplatonismo tardío y sobre el grado de 
participación de los intelectuales del siglo IV en estos planteamientos filosóficos. 
Y el caso de Temistio es sumamente representativo a este respecto, desde el mo
mento en que su devoción por Aristóteles y sus recelos hacia el neoplatonismo 
contemporáneo lo colocan en una posición bastante singular39 • Nuestro propósito 
no es otro que, una vez expuestos los datos y el estado de la cuestión, aportar 
alguna luz situando las ideas del autor en su tradición filosófica y en el contexto 
intelectual del siglo IV. 

Los PRECEDENTES 

La antigua religión era por su propia naturaleza permeable a las influencias 
externas y poseía una capacidad de asimilación de la que carecen religiones de 
"monoteísmo exclusivo"40 como la judía o la cristiana. La identificación entre di
vinidades extranjeras y propias o la incorporación de dioses y cultos ajenos -con 
todas las resistencias iniciales que ello pueda comportar- demuestran la creencia 
básica del hombre antiguo en la validez de las formas elegidas por cada pueblo 
para relacionarse con lo divino. Puede hablarse, por lo tanto, en términos gene
rales de una "tolerancia" estructural de las religiones griega y romana41 • Por otro 
lado, los rituales asociados a los diversos dioses estaban íntimamente vinculados 
a la vida comunitaria de las sociedades antiguas desde el ámbito familiar hasta 
el estatal; de ahí que la función del poder político en este terreno fuese la de ve
lar por los cultos oficiales y garantizar la prosperidad colectiva procurando la pax 
deorum. Los episodios de intolerancia o rigorismo religioso que se manifiestan 
ocasionalmente en el mundo griego están siempre relacionados con una situación 
de lucha política o de peligro colectivo. Así han de interpretarse los célebres pro-

37 A. H. Armstrong, "The Way and·the Ways: Religious Tolerance and Intolerance in the Fourth 
Century A. D.", Vigiliae Christianae 38 (1984) 1-17. 

38 J. Vanderspoel, op. cit. 152-153. 
39 Cf. H. J. Blumenthal, "Themistius. The Last Peripatetic Commentator of Aristotle", en R. 

Sorajbi (ed.}, Aristotle Transformed (London 1990) 113-123. 
40 Cf. J. P. Kenney, "Monotheistic and Polytheistic Elements in Classical Mediterranean Spi

rituality", en A. H. Armstrong (ed.}, Classical Mediterranean Spirituality. Egyptian, Greek, Roman 
(London 1986) 269-272. 

41 Cf. J. J. Sayas, op. cit. 219-22; G. Struglia, op. cit. 13-15, 25-28. 
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cesos de impiedad instruidos en la Atenas clásica contra Anaxágoras, Protágoras 
o el propio Sócrates, la represión ejercida por los monarcas helenísticos en cau
sas de Ó.aÉ~ELa O las diversas persecuciones de filósofos que se fueron SUCediendo 
hasta el final del mundo antiguo42 . No muy diferente es la situación de la reli
gión romana, caracterizada en todo caso por un ritualismo más estricto que, desde 
la propia época republicana, llevó al poder político a mantener una acusada sus
picacia hacia los nuevos cultos y, muy particularmente, hacia la práctica irregu
lar de la adivinación y de la magia. Con todo, el crimen religioso no existió en 
cuanto tal y, según la célebre expresión de Tiberio, se dejaba en manos de los 
propios dioses el castigo de la impiedad: deorum iniuriae diis curae43 • 

La filosofía griega mantuvo por lo general una actitud de respeto a los ri
tuales cívicos como parte esencial de la vida de la rrÓALS". Al mismo tiempo que 
proporcionaba un acceso intelectual a la divinidad y ejercía, en consonancia con 
éste, la crítica de los mitos o su interpretación alegórica, la filosofía jamás se 
adentró en el terreno del culto y recomendó en todo caso el respecto por las prác
ticas rituales de cada ciudad o estado. Epicúreos y estoicos, con independencia 
de sus teorizaciones sobre la estructura del cosmos y el papel desempeñado por 
los dioses, se mantenían fieles a la religión ciudadana, mientras que filósofos 
como Platón o Aristóteles, al tiempo que situaban en la cúspide de sus sistemas 
una entidad suprema de carácter divino, se ocupaban de regular el culto coti
diano. Este último, en su Política, dejaba clara la necesidad de rendir a los dio
ses el culto debido y de que los encargados de oficiarlos fueran ciudadanos44 • 

Platón, en cambio, nos ha dejado la primera justificación teórica de la represión 
estatal por razones de religión, aunque con ello no prime una forma de culto sino 
que reaccione contra el relativismo sofístico y contra las teorías que negaban la 
sacralidad del cosmos. Las prescripciones del libro X de las Leyes45 atacan la 
"impiedad" disponiendo penas para tres especies diferentes de delito: el ateísmo, 
la creencia en unos dioses que se abstienen de intervenir en los asuntos huma
nos y, por último, la creencia en el carácter sobornable de los dioses. De su larga 
exposición cabe destacar que la preocupación de Platón atañe no a cuestiones de 
dogma, sino de salud ciudadana, por lo que introduce la persuasión como paso 
previo al proceso judicial y, en su afán por consagrar el carácter público del culto, 
prohíbe tajantemente la existencia de santuarios privados. 

Dada, por lo tanto, la naturaleza de la religión griega y ya que la filosofía 
no se enfrentó con ninguna forma de culto, sino que se reservó la investigación 
estrictamente teológica, carece de sentido buscar en la tradición filosófica pro
puestas de tolerancia semejantes a la de Temistio. Lo que nuestro autor toma de 
ella es la base teórica sobre la que elabora su respuesta a un problema estricta-

42 Cf. L. Gil, op. cit., passim. 
43 /bid., 95. La cita es de Tácito, Anales 1.73. 
44 Arist. Po/. 1329a 8-9. 
45 PI. Lg 884a-909d. 
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mente contemporáneo. Y ésta no es otra que la concepción de la divinidad que 
era moneda común en los círculos intelectuales del helenismo. La cita heracli
tana del panegírico a Joviano trae a un primer plano la dificultad de conocer a 
la divinidad suprema, y el discurso de Antioquía -si nos atenemos al resumen de 
Sócrates- confirma que se trata del fundamento intelectual de su ideario de to
lerancia: un Dios inaccesible al conocimiento humano (y ajeno evidentemente a 
toda noción cristiana de "revelación") admite y, más aún, exige la existencia de 
caminos diversos hacia Él. Estamos, por lo tanto, en la línea del Timeo de Pla
tón, en el que se recoge, si exceptuamos el escepticismo de Jenófanes a propó
sito de los dioses homéricos46 , la primera formulación expresa de la dificultad de 
conocer al hacedor supremo: Tov f1EV ovv TTOLTJT~v Kal. TTaTÉpa Tou8E Tou TTavTÜS" 
EÚpELV TE Ep')'OV KUL EÚpÓvTa El') TTÚVTUS" a8úvaTOV AÉ')'ELV47 . De hecho, la sus
titución de la <j>úaLs de Heráclito por el demiurgo, el "artífice de la naturaleza" 
(ó TTJS" <j>úaEWS" 8T]f1Loupyós), en el pasaje citado sugiere que Temistio, con la 
mirada siempre vuelta a Platón, tenía presente el texto del Timeo. 

Del Timeo, en cualquier caso, así como de la interpretación teológica del Par
ménides, parten, como es bien sabido, los primeros desarrollos de la filosofía oc
cidental en el ámbito de la teología negativa48 • Espeusipo y Jenócrates, suceso
res de Platón al frente de la Academia, adoptaron posturas contrapuestas en tomo 
a la trascendencia de esta divinidad suprema (más allá del ser o al nivel de la 
mente, respectivamente49), mientras que Aristóteles mantuvo una postura vaci
lante al respecto, aunque la interpretación trascendentalista del vous TTOL TJTLKÓS" 

por parte de su exégeta Alejandro de Afrodisía fue decisiva para la historia de la 
filosofía50 • El platonismo medio heredó la misma actitud vacilante51 , aunque se 
puede afirmar en términos generales que por encima de los dioses tradicionales, 
que ocupan, acompañados de los démones, el espacio intermedio, una divinidad 
suprema corona, con diversos grados de trascendencia, la jerarquía metafísica: 
estamos, de hecho, ante un monoteísmo que evoluciona imparablemente hacia la 
concepción plotiniana del Uno trascendente52 • Sin entrar en las teorizaciones que 
sobre el "Dios desconocido" se encuentran en lo que Dillon denominó "the pla
tonic underworld"53 , que ejercerán una influencia decisiva en el neoplatonismo, 
son Apuleyo y Albino los autores en los que hallamos una exposición más clara 
de los rasgos de aquella divinidad. El primero se presenta en este punto como 

46 Xenoph . .fr. 34 DK. 
47 PI. Tí. 28c. 
48 Cf. R. T. Wallis, "The Spiritual Importance of Not Knowing", en A.H. Armstrong (ed.), op. 

cit. 460-480. 
49 J. Dillon, The Middle Platonists. A Study of Platonism: 80 B. C. toA. D. 220 (London 1977) 

11-38. 
so R. T. Wallis, op. cit. 464. 
51 J. Dillon, op. cit. 43 ss. 
52 J. P. Kenney, op. cit. 280-289. 
53 J. Dillon, op. cit. 384 ss. donde se incluye el estudio de los Oráculos ca/deos, del herme

tismo y del gnosticismo. 
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un mero expositor del pensamiento platónico y, con cita expresa del Timeo, su
braya la dificultad de conocer a Dios: "is unus, ait, cbrEpL~ETpos- genitor rerum
que omnium exstructor, beatus et beatificus, optimus, nihil indigens, ipse confe
rens cuneta. Quem quidem caelestem pronuntiat, indictum, innominabilem, et, ut 
ait ipse, c:iópaTov, c:i8á~aaTov; cuius naturam inuenire difficile est; si inuenta sit, 
in multos eam enuntiari non posse"54. Por otro lado, el manual de Albino, en los 
capítulos consagrados al tema que nos ocupa, destaca la vía de la negación (Ka8' 
c:i<j>a(pEaLv) entre los caminos que llevan al conocimiento de Dios -haciéndose 
eco con ello de una doctrina escolar que había de tener gran importancia en la 
filosofía posterior-55 . Pero resulta aún más interesante constatar que en esta tra
dición platónica la figura del Dios supremo se sitúa por encima de las diferen
cias culturales y justifica la pluralidad religiosa que el hombre antiguo recono
cía como un hecho natural. En este sentido Numenio de Apamea, prefigurando 
la síntesis filosófico-religiosa de los siglos posteriores, destacó la raíz común del 
pensamiento platónico y pitagórico con el de los brahmanes, los judíos, los ma
gos y los egipcios, y merece el elogio de Orígenes por haber contado a los ju
díos entre los pueblos que definieron a Dios como incorpóreo56. El propio Celso, 
autor de la primera invectiva contra el cristianismo, basa sus argumentaciones en 
una concepción de la divinidad que justifica los cultos nacionales y es común a 
todos los hombres57: los cristianos, según su análisis, habrían incurrido en el error 
de suplantar su culto por el de un hombre al que denominan "el Hijo de Dios". 
Finalmente, será el neoplatonismo prejambliqueo, de la mano de Plotino y del 
Porfirio del De regressu animae y de la Carta a Marcela, el que llevará el mo
noteísmo heleno a una altura sin precedentes, hasta el punto de convertir la bús
queda de Dios a través de la contemplación filosófica y las prácticas ascéticas 
en el fundamento de la vida espirituaP8• 

La asimilación de buena parte de la tradición platónica por parte de los pri
meros autores cristianos explica la similaridad entre sus intentos de definir a la 
divinidad y los de sus contemporáneos paganos, sin que falte, por otro lado, una 
confesa creencia en la existencia de los dioses tradicionales, aunque reducidos a 
la categoría de démones malignos. Tertuliano es a este respecto un ejemplo ilus
trativo59. Con todo -y sin entrar en las diferencias obvias que la teología cris-

54 De platone et eius dogmata 1.5.191. Cit. ap. Cl. Moreschini, "Monoteismo cristiano e mo
noteismo platonico", en H. D. Blume, F. Mann (eds.), Platonismus und Christentum (Münster 1983) 
135. Cf. De deo Socratis 3.124, donde se emplea el término ciKaTÚATJTTTOS". 

55 Cf. J. Dillon, op. cit. 284. 
56 Numen.fr. la, lb, le. 
57 Cf. Th. Whittaker, The Neo-Platonists. A Study in the History of Hellenism (Cambrige 1928) 

136. 
58 Cf. P. Hadot, "Neo-Platonist Spirituality", en A. H. Armstrong (ed.}, 230-249. Para la teo

logía negativa de Porfirio cf. H. D. Saffrey, "Connaissance et inconaissance de Dieu: Porphyre et la 
Théosophie de Tübingen", H. D. Saffrey, Recherches sur le néoplatonisme apres Plotin (Paris 1987) 
11-20. 

59 Cl. Moreschini, op. cit. 138. 
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tiana, incluso en su fase inicial, presenta con la filosofía griega-, frente a un mo
noteísmo heleno que incide en la unidad de la divinidad suprema sobre la plu
ralidad de sus manifestaciones el monoteísmo cristiano subraya la singularidad, 
la exclusividad y la unicidad del Dios de la revelación60 • Esta reflexión nos pro
porciona la clave para interpretar adecuadamente las frecuentes apelaciones a la 
tolerancia religiosa por parte del cristianismo de los primeros siglos. Tenemos, 
para empezar, la del propio Tertuliano en su Apologético: "colat alius Deum, alius 
Iovem, alius ad caelum supplices manus tendat, alius ad aram Fidei, alius (si hoc 
putatis) nubes numeret orans, alius lacunaria, alius suam animam Deo suo uoueat, 
alius hirci. Videte enim ne hoc ad irreligiositatis elogium concurrat, adimere li
bertatem religionis et interdicere optione diuinitatis, ut liceat mihi colere quem 
uelim, sed cogar colere quem nolim. Nemo se ab inuito coli uolet, ne horno qui
dem"61. Según, igualmente, el autor de la Carta a Diogneto, del siglo 11, el Pa
dre no envió a Cristo para violentar a los hombres, sino para persuadirlos: ou 
~w(ÓflEVos· ~[a yap ou rrpóamnv T0 8E0 62 . Clemente de Alejandría, por su 
parte, explicando la voluntad de perfección que Jesús le exige al joven rico, su
braya la libertad de elección del ser humano63 . Finalmente, ya en el siglo IV Lac
tancia reprocha a los paganos el uso de la fuerza para imponer su religión: "Re
ligio cogi non potes t. Verbis potius quam uerberibus res agenda est ... inutilis est 
enim Deo qui deuotione ac fide caret"; y opone, en un tono muy similar al que 
hallamos en Temistio, la libertad religiosa a las conversiones falaces: "Religio 
sola est in qua libertas domicilium collocauit. Res est enim praeter ceteras uo
luntaria nec imponi cuiquam necessitas potest ut colat quae non uult. Potest ali
quis forsitan simulare, non potest uelle. Quid ergo promouet qui corpus inquinat 
quando immutare non potest uoluntatem?"64 • 

Esa clase de argumentaciones, a las que podrían sumarse otras muchas de 
corte semejante, como las que se pueden leer en Irineo, Hipólito o Atenágoras 
frente a las persecuciones paganas, y en Atanasia o en Hilarlo de Poitiers frente 
a la represión ejercida por Constancia desde el arrianismo oficial65 , sólo se pue
den entender, según decimos, si se parte de la singularidad del monoteísmo cris
tiano que las respalda. En este sentido, no parece muy acertado hablar de una 
supuesta tolerancia cristiana cuando lo que se está reclamando es la libertad para 
practicar una religión que excluye a las demás por definición. Lejos de partir de 
una visión integrada de las religiones bajo la supremacía de un Dios común a to
dos los hombres, los padres de la Iglesia hacen coincidir la condena más estricta 

60 Apologeticus 17 ss. Cf. Cl. Moreschini, op. cit., 138; J. P. Kenney, op. cit. 270-271. 
61 Apologeticus 24. Cf. Ad Scapulam 2.2: "Tamen humani iuris et naturalis potestatis est uni

cuique, quod putauerit, colere nec alii obest aut prodest alterius religio. Sed nec religionis est cogere 
religionem, quae sponte suscipi debeat, non ui, cum et hostiae ab animo libenti expostulentur. .. ". 

62 Carta a Diogneto 7 .4. 
63 QDS 10; 21. 
64 Diu. Inst. 19.11 ss.; Epit. 54. 
65 lren. Lugd. 4.37 .1-3; 5.1.1. Hipp. Haer. 10.33.11. Athenag. Leg. 1; 2; 31. Hilarius Pict. Opus 

historicum, CSEL 65, 182-3. Ath.Al. HAr. 33.1-3; 67.2. 
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de todas las formas del paganismo -juzgado idolatría- con la reclamación del 
derecho a practicar libremente su religión. Se ha señalado al respecto que en las 
formulaciones de los autores cristianos falta el elemento consciente y racional 
propio de una actitud sinceramente tolerante66 o, con una exactitud mucho ma
yor, que no cabe hablar de tolerancia en una propuestas que, como la de Tertu
liano, no concedían la igualdad a las demás manifestaciones religiosas ni apor
taban los criterios para una convivencia de cultos, dado que procedían a través 
de la condena67 . Quizá la prueba más concluyente de ello es que con el cambio 
político que introdujo el régimen de Constantino, el cristianismo -niceno o arriano, 
según el caso-, lejos de propiciar la tolerancia religiosa, tendió a asumir el pa
pel represivo que en los siglos anteriores le había reprochado a los perseguido
res, e inició un proceso que había de culminar a finales del siglo con el estable
cimiento de la religión única por parte de la legislación teodosiana. El imperio 
cristiano concebido por Eusebio de Cesarea, que invita a la debelación del pa
ganismo, o las llamadas de Agustín de Hipona a la imposición por la fuerza de 
la ortodoxia68 no son sino dos manifestaciones sobresalientes de una actitud que, 
por detrás de las exigencias de libertad, se percibe ya en los escritos de los pri
meros padres. 

Los CONTEMPORÁNEOS 

El período histórico que se abre con la derrota de Majencio en el puente Mil
vio (312) y el encuentro en Milán entre Licinio y Constantino pone en marcha 
un proceso que evoluciona desde la proclamación inicial de la libertad de cultos 
hasta la prohibición definitiva del paganismo por las disposiciones teodosianas 
del 392, extendidas a todo el imperio tras la batalla de Rivus Frigidus en sep
tiembre del 394. Salvo el breve paréntesis del reinado de Juliano (361-363) y los 
años en los que el poder imperial se abstuvo de intervenir en las disputas reli
giosas, correspondientes al efímero Joviano (363-364) y, en Occidente, a Valen
tiniano 1 (364-375), la consolidación del cristianismo como religión dominante 
se fue fraguando con la abierta protección a la Iglesia brindada por Constantino 
-que conservó, sin embargo, su condición de "Pontifex Maximus"-, las políticas 
filoarrianas de Constancia 11 y de Valente, y tras la llegada al trono de Graciano 
en el 375, la progresiva marginación del paganismo y la definitiva prohibición 
teodosiana. Con todo, el texto del llamado "edicto de Milán" supone, después 
del edicto de Galerio del 311, que ponía fin a la persecución contra los cristia
nos, el marco teórico sobre el que se va a edificar en un principio el régimen de 
Constantino y que no es otro que el de la tolerancia religiosa plena: "Ut dare
mus et christianis et omnibus liberam potestatem sequendi religionem quam quis-

66 G. Struglia, op. cit. 31. 
67 J. J. Sayas, op. cit. 223. 
68 Cf. ep. 185.6.23. 
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que uoluisset... ut nulli omnino facultatem abnegandam putaremus, qui uel ob
sertioni christianorum uel ei religioni mentem suam dederet quam ipse sibi ap
tissimam esse sentiret"69• A medida que, con el paso de los años, las circunstan
cias políticas se vayan tomando adversas para la práctica de la religión antigua, 
el marco del "equilibrio constantiniano" se convertirá en un modelo deseable para 
una intelectualidad pagana inicialmente hostil hacia el régimen y hacia su mani
festación más palpable: Constantinopla, la nueva capital imperial. Las reflexio
nes -a veces, como en el caso de Temistio, desinhibidas exhortaciones- sobre la 
conveniencia de la tolerancia religiosa van a tener siempre el trasfondo de aque
lla invitación temprana a que cada cual siga libremente el camino que le dicte 
su conciencia. 

Aunque estas circunstancias no son aún demasiado extremas cuando Juliano 
accede al poder, el nuevo emperador se mantiene formalmente dentro del marco 
constantiniano. No es éste el momento de entrar en una valoración de la política 
religiosa de Juliano, algo que desborda por completo el objeto de este trabajo, 
sino de constatar que en sus escritos la manifiesta hostilidad hacia el culto de los 
"galileos" nunca incurre en proclamas persecutorias, sino que se mantiene, al me
nos formalmente, dentro del respeto más escrupuloso a la libertad de conciencia, 
por muy oportunista o incluso irónica que puede ser su apelación a ella70 • Mien
tras que en su tratado Contra Los galileos reprocha a los cristianos -en un tono 
crispado inconcebible en la referencia paralela de Temistio- su escasa emulación 
de la mansedumbre del Nazareno a la hora de perseguir a helenos y de derramar 
la sangre de sus propios hermanos heréticos71 , en el epistolario abundan las re
ferencias, nunca faltas de condescendencia, al respeto con que se ha de contem
plar el error de la nueva religión. Se elogia en este sentido la actitud tolerante 
de Pegaso cuando, aún obispo en Ilión, acompañó al propio Juliano en la visita 
de los lugares sagrados de la mítica ciudad de Príamo72 • Ante los habitantes de 
Bostra se contrasta el fanatismo de los galileos con el retomo de los exiliados y 
la libertad de culto del régimen vigente, y se insiste en la necesidad de acercarse 
voluntariamente a la "verdadera" religión y de evitar las injurias contra los cris
tianos: Aóyl¡l 8€ rrdemem XP~ Kal. 8L8áaKEa9m Tous ávepwrrous, ou rr>.:rl)'als 
ou8E ü~pEaLV ou8E QLKLUf.1.0 TOU UWf.l.UTOS. au9LS 8€ KQL TTOAA.áKLS rrapmvw 
TOLS ETTL T~V clATJ9fl 9EoaÉ~ELUV Ópf.l.Wf.l.ÉVOLS f.l.T)8EV a8LKELV TWV faALAa(wv TU 
TTA~ST), f.l.T)8E ETTLTL9E<J9aL, f.l.T)8E Ú~p((ELV ELS auTOÚS. 'EAEELV 8€ XP~ fléiAAOV 
Ti f.l.LaELv Tous E:rrl. To'is f.l.E)'LaTOLS rrpáTTOvTas KaKw:;-73• A propósito del contro
vertido decreto sobre la enseñanza, Juliano propugna la iniciación de los niños 
en las tradiciones helénicas por la vía de la persuasión, no del castigo74 • Y, en 
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69 Cit. ap. Lactantius, De mortibus persecutorum 48.2-3. Cf. J. J. Sayas, op. cit., 235. 
70 /bid., 241 SS. 
71 Iul. Gal. 205e-206a. 
72 Ep. 19. 
73 Ep. 114.438b. 
74 Ep. 61.60 SS .• 
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fin, ante los habitantes de Edesa hace gala del trato humanitario que ha empleado 
con los galileos: E'YW Jl.EV KÉXPTJJl.Ul TOLS ra>..LA.a(ots éírraatv OÜTW rrpáws Kal 
<j>üav8pwrrws, waTE Jl.Tj8Éva Jl.Tj8UJl.OU ~(av ÚTTOJl.ÉVElV Jl.Tj8E ELS Í.Epov EAKEa8m 
Jl.T]BE Ets ÜAXo n TOtOuTov ETTT]pEá(m8m rrapa Ti¡v otKdav rrpó8Eatv75. 

El marco constantiniano de la tolerancia es la referencia de Amiano Maree
lino. En este contexto deben interpretarse las críticas al intervencionismo de Cons
tando II76 y el elogio que recibe la política religiosa de Valentiniano 1: "postremo 
hoc moderamine principatus inclaruit, quos inter religionum diuersitates medius 
stetit, nec quemquam inquietauit, neque ut hoc coleretur, imperauit aut illud: nec 
interdictis minacibus subiectorum ceruicem ad id, quod ipse coluit, inclinabat, 
sed intemeratas reliquit has partes ut repperit"77 . Igualmente digna de comenta
rio -aunque se subraye críticamente el cinismo de la medida- es la decisión que 
adopta Juliano de hacer retomar a los cristianos desterrados que habían sido víc
timas de sus propios hermanos de religión, cuya fiereza se pone una vez más de 
relieve: "utque dispositorum roboraret effectum, dissidentes Christianorum antis
tites cum plebe discissa in palatium intromissos, monebat ciuilius, ut discordiis 
consopitis, quisque nullo uetante, religioni suae seruiret intrepidus. Quod agebat 
ideo obstinate, ut dissensiones augente licentia, non timeret unanimantem postea 
plebem, nullas infestas hominibus bestias, ut sunt sibi ferales plerique Christia
norum expertus"78 • Al igual que en el caso de Temistio, la crítica se ha dividido 
a la hora de juzgar la autenticidad de estas manifestaciones y, en un nivel más 
profundo, la actitud de Amiano ante el cristianismo: mientras que algunos inci
den en la línea de Gutschmid, que entiende la moderación del autor como una 
postura oportunista en una época de intolerancia, otros, siguiendo a Dautremer, 
lo consideran un sincero defensor de una entente entre las religiones 79 • De entre 
estos últimos, Ensslin y Demandt, que destaca la oposición amianea entre pie
dad y superstición, han creído encontrar las fuentes de la postura tolerante de 
Amiano, sumamente próxima a la del orador de Constantinopla, en un monote
ísmo de matriz neoplatónica. Coincidimos con Neri80 en que esta tesis, obvia
mente coherente con el trasfondo filosófico que hemos atribuido al ideario te
mistiano, es admisible en la medida en que no se presuponga una influencia di
recta del neoplatonismo sobre Amiano. A nuestro entender, el historiador, sin las 
pretensiones filosóficas de Temistio, hereda una idea generalizada entre la inte
lectualidad pagana que adquiere una importancia novedosa en las circunstancias 

75 Ep. 115.1 SS. 
76 21.16.18. 
77 30.9.5. 
78 22.5 .3-4. 
79 Para una excelente puesta al día, con las referencias bibliográficas pertinentes, cf. V. Neri. 

Ammiano e il crislianesimo. Religione e polilica nelle "Res geslae" di Ammiano Marcellino (Bo
logna 1985). 

80 V. Neri, op. cil., 28 ss. Cf. W. Ensslin, Zur Geschichlsschreibung und Wellanschaaung des 
Ammianus Marcellinus (Leipzig 1923); A. Demandt, Zeitkritik und Geschichlsbild im Werk Ammians, 
diss. (Bonn 1965). 
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político-religiosas del siglo IV y que, más allá de Plotino, se remonta a la tradi
ción platónica de la época imperial. 

Con un objetivo político muy concreto, aunque sin la altura ni las exigen
cias teóricas de Temistio, en el contexto de la Roma de Valentiniano 11, Símaco, 
a la sazón Praefectus Urbis, esgrime el argumento de la tolerancia religiosa para 
reclamar al emperador la restitución del altar de la Victoria en el Senado. El texto 
de la Relatio 111, mucho más conocido que el del panegírico a Joviano, formula 
en la línea tradicional la tesis de la pluralidad religiosa inherente a la humani
dad: "suus enim cuique mos, suus ritus est: uarios custodes urbibus cultus mens 
diuina distribuit; ut animae nascentibus, ita populis fatales genii diuiduntur. .. "81 

Y, entre otras argumentaciones de menor enjundia, como la antigüedad de los ri
tos heredados por Roma o el beneficio para el imperio del culto a los dioses, ex
pone la imagen de la divinidad suprema abordable por una multiplicidad de ca
minos: "aequum est, quidquid omnes colunt, unum putari. eadem spectamus as
tra, commune caelum est, idem nos mundus inuoluit: quid interest, qua quisque 
prudentia uerum requirat? uno itinere non potest perueniri ad tam grande secre
tum"82. El paralelismo con el texto del panegírico a Joviano hace verosímil pen
sar que la fuente de Símaco sea el propio Temistio, quien, por lo demás, había 
pronunciado el discurso xm, con su apelación final a la defensa de la tradición 
religiosa de la Urbe, ante el Senado romano. Sea como fuere, el carácter estric
tamente circunstancial del informe de Símaco, ajeno a toda fundamentación fi
losófica de alcance, queda patente cuando el orador, una vez trazada la imagen 
de Dios y los caminos, deja la cuestión en manos de "gente ociosa" interesada 
en las disputas: "sed haec otiosorum disputatio est; nunc preces, non certamina 
offerimus". 

Por último, no podemos concluir este recorrido sin una referencia al Libanio 
que, en las difíciles circunstancias del reinado de Teodosio, defiende en su dis
curso XXX la inocuidad del culto pagano y el respeto por sus lugares sagrados 
en nombre de la tolerancia religiosa. Libanio le recuerda a Teodosio que los fie
les de la religión tradicional son también súbditos del imperio83 , lo que no es 
sino una apelación patética a la carta de ciudadanía que el panegírico a Joviano, 
en un contexto más sereno, concedía por igual a helenos, sirios y egipcios. Sus 
prácticas religiosas se atienen, por otro lado, a las leyes que prohiben los cultos 
ilegales84; y frente a su carácter inofensivo, las facciones cristianas -según la ar
gumentación que hemos hallado en Juliano, Amiano y, sólo sugerida, en Temis
tio- han incurrido a menudo en acciones violentas indignas de su nombre85. La 
violencia religiosa de los fanáticos -de acuerdo también con una idea repetida a 
lo largo del epistolario- sólo da como fruto conversiones falaces, lo que priva de 

538 

81 Relationes III 8. 
82 Relationes III 9. 
83 XXX 12. 
84 XXX 18. 
85 XXX 20. 
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toda justificación a la destrucción masiva de templos: d 8É uoL <j>rpouu( nvas 
ÉTÉpous- úno TOÚTwv '}'E'}'Eviju9m Twv Epywv Kal. fl.ET' atmDv ELVaL Tfj TTEpl. 
TOU edou 8óe¡;¡, ¡.ní CJE A.aveavÉTwuav 8oKOUVTUS", ou '}'E'}'EVT]IJ.ÉVOUS" AÉ'}'OVTES". 
a<j>ECJTcrCJL fl.EV yap ou8E:v IJ.crAAOV aÚTWV, <j>crul. 8É. TOUTO 8É ECJTLV OUK EKELVOUS" 
ETEpa TLflcrV ave' ÉTÉpwv, aAA.a TOÚTOUS" TTE<j>EVUKLCJ9m. EPXOVTaL IJ.EV yap ETTL 
TU <j>mVÓIJ.EVa <Kal> TOV TOÚTWV oxA.ov KUL 8La TWV aAA.wv wv OUTOL TTOpEÚOVTaL, 
KUTUCJTÚVTES" 8E: ELS" uxillla TO TWV EVXOIJ.ÉVWV ~ ou8Éva KUAOUCJLV ~ TOUS" 
9Eoús-86. De acuerdo con la técnica del panegírico imperial de atribuir al monarca 
virtudes políticas que son más bien propuestas programáticas, Libanio concluye 
su discurso presentando a Teodosio como un monarca tolerante. Estamos lejos 
de la neutralidad que Temistio exigía al emperador, pero a los ojos de Libanio 
un monarca que se confiesa ya cristiano nunca violaría, como tampoco lo hizo 
Juliano, pagano confeso, la libertad de conciencia: TaíJT' ~v IJ.ÉV uoL KTJpÚem 
pq8wv, ou fl~V ~e(wuas- '}'E ou8' ETTÉ9T]KUS" (uyov Évmuea TalS" TWV av9pwnwv 
¡j.¡uxals, aAA.' o'LEL IJ.EV TOUT' ÉKELVOU ~ÉATLOV ELVaL, ou fl~V aCJÉ~T]IJ.Ú '}'E EKELVO 
ov8' É<j>' ~ TLS" iiv 8LKULWS" [Kal] KOAaCJ9ELT] ... l:ou TOLVVV OUK ÉAaÚVOVTOS" ~lla.S", 
WCJTTEp ou8' ó TOUS" TIÉpuas- EKELVOS" 1J.E9' OTTAWV EAT]AUKWS" TOUS" EVUVTLWS" TUÚT!J 
Twv ÚTTT]KÓwv Tipos ÉauTov EXOVTUS", TTWS" ÉA.aúvouuLv ouTm;87 . 

RECAPITULACIÓN 

La elaboración temistiana del concepto de tolerancia religiosa es coherente 
con las diferentes propuestas teóricas que se formulan en los dieciocho panegí
ricos conservados. En todos los casos el orador, a gran distancia de la actitud 
conservadora de muchos de sus contemporáneos, actualiza la tradición cultural 
heredada para ofrecer una respuesta eficaz a las demandas de su tiempo. Si bien 
son importantes los motivos que comparte con Juliano, Amiano, Símaco o Liba
nio, entre ellos la apelación a la privacidad de la conciencia, la crítica -siempre 
más sutil- de los enfrentamientos entre las facciones cristianas, la condena de las 
falsas conversiones que surgen de una política represiva o incluso la imagen de 
Dios y los caminos, la doctrina de Temistio posee una fundamentación teórica 
sin parangón y, por los datos de que disponemos actualmente, sin precedentes. 
Su máxima originalidad estriba en haber integrado un concepto heredado de la 
tradición filosófica anterior, el del Dios "desconocido" que se sitúa por encima 
de la pluralidad cultural y religiosa, en su teoría sobre el origen divino de la re
aleza: el emperador, "imagen" de Dios en la tierra y "ley viviente", se sitúa por 
encima de la diversidad religiosa y garantiza la libertad de culto. Al igual que en 
la tradición platónica de la época imperial la TTOLKLALa religiosa de la humanidad 
se justifica por la trascendencia de Dios, que es común a todos los hombres, las 
distintas religiones del imperio encuentran su carta de ciudadanía bajo el cetro 

86 XXX 28. 
87 XXX 53-54. 
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de un monarca único y que se encuentra más allá de las confesiones particula
res: la <j>LAav9pwn[a, como virtud cardinal del emperador, se manifiesta en lo que 
atañe a la religión como garante de la sana emulación entre los cultos legales. 

Es en esta concepción de la divinidad en la que Temistio se muestra deudor 
del neoplatonismo prejambliqueo y del platonismo medio, de modo que la in
fluencia porfiriana que se ha querido ver en sus propuestas, aún pendiente de de
mostración, afecta en todo caso a una forma de espiritualidad de la que se puede 
derivar igualmente, como señalaba Armstrong, una reprobación del cristianismo, 
como en el caso del filósofo de Tiro o en su precursor Celso, o una aproxima
ción real entre cristianismo y paganismo dentro de un enfoque tolerante de la re
ligión, como ocurre con Sinesio de Cirene. Este es, a nuestro modo de ver, el 
caso de Temistio, defensor de un helenismo actualizado, cosmopolita y alejado 
de posiciones marginales, político de relieve, a pesar de su confesión, en un im
perio cristianizado. 

La tolerancia religiosa, en definitiva, tiene cabida en un siglo al que se le ha 
negado semejante posibilidad, y el cuestionamiento de la sinceridad de los que 
la arguyen carece de sentido. Tan sinceros eran los primeros autores cristianos al 
reivindicar la libertad de cultos, por muy alejados que estuvieran de una "tole
rancia" real, como los intelectuales paganos de la Antigüedad tardía al exigir to
lerancia a los emperadores; cambian las circunstancias históricas y los presu
puestos intelectuales: el Dios de la revelación que envía a su Hijo para la con
versión universal o el Dios de la religión filosófica que sanciona la diversidad 
de cultos. Y en medio de una esencial oposición que afectaba a la propia con
cepción de la función del Estado -garante de la ortodoxia o garante de la diver
sidad de los cultos tradicionales- y que supone a medio plazo la caída del equi
librio de Milán, Temistio se revela como un teórico -no por ello menos prag
mático- de la convivencia entre los opuestos -según la imagen heraclitana- bajo 
la figura de un emperador sublimado por la ÓiJ.OLWaLS' 9E<i). A pesar de la obvie
dad de su fracaso, sus tesis, tan teóricas como el ejercicio de la tolerancia du
rante la historia de la humanidad, tendrán sin embargo el honor de servir de base 
en pleno Renacimiento para la composición de un centón apócrifo como res
puesta a unas circunstancias demasiado semejantes aún a las del siglo IV. 
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